
 

                                                                                                                                                                

 

Secretaría General
Ref/MFAJ/ATF/mtm
Expdte. Pleno 5/2026 

  

En la Villa de Los Barrios, siendo las dieciocho
horas  y cuatro minutos del día  nueve de marzo de
dos  mil  veintiséis,  se  reunieron,  en  el  Salón  de
Plenos  del  Ayuntamiento  de  Los  Barrios,  bajo  la
Presidencia del Sr. Alcalde, D.  Miguel F. Alconchel
Jiménez, los Sres/as. Concejales/as que al margen
se expresan, personas miembros que componen el
Pleno  de  la  Corporación  Municipal,  con  el  fin  de
celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria.

No asiste, con excusa, Dª Cristina Silva Espinosa,
Concejala  del  Grupo  Municipal  Los  Barrios
100x100.

Constituida  válidamente  la  sesión,  de
conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley
7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
el  Art.  90  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades  Locales  y,  abierto  el  acto  por  la
Presidencia, se pasó a tratar el siguiente Orden del
Día, según se expresa a continuación.  

 ORDEN DEL DÍA

I.- ASUNTOS   DE OFICIO  

Punto 1º.- Lectura y Aprobación, si procede, del
acta, en borrador, de la siguiente sesión:

Audio-video-acta 1/2026, ordinaria, de fecha 12 de enero

Toma la palabra  el Sr. Presidente,  quien pregunta si hay alguna intervención  con respecto al
Acta.

Conocida el Acta de Pleno ordinario celebrado el día 12 de enero de 2026, con la asistencia de
20,  de  los  21  Concejales  y  Concejalas,  personas  miembros  de  derecho  que  forman  la
Corporación, se aprueba por unanimidad de los presentes.

[D. Miguel F. Alconchel Jiménez, Dª Sara Lobato Herrera, D. José A. Gómez Guerrero, Dª  M.ª
Ángeles Gallego Gavira, D. Carlos Torres Revert, D. Manuel Muñoz García, Dª Cristina Marchante
Saavedra, D. Daniel Perea González, Dª Paola Rojas Ortega, Dª Desirée Exposito Almagro, Dª
Josefa Calvo Guerrero, D. Manuel J. Acosta Espinosa, D. Sebastián Saenz Muñoz, D. Antonio
Domínguez  Dávila,  D.  Pablo  García  Sánchez,  Dª  M.ª  Ángeles  Ferral  Pozo,  D.  Antonio  Raúl
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Álvarez Salazar, D. Antonio E. González Gómez, Dª Amparo Gómez Doñate y Dª Celia Fuentes
Palacios].

 II.-  PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS

PUNTO 2º.- Del Grupo Municipal VOX, moción relativa a la apertura y funcionamiento del
centro de internamiento de extranjeros (CIE) de Algeciras y a la necesidad de garantías de
seguridad para Los Barrios y el Campo de Gibraltar.

De conformidad con lo dispuesto en el art.  90 del ROM, antes de conocer del asunto,  con la
asistencia de 20, de los 21 Concejales y Concejalas, personas miembros de derecho que forman
la Corporación,  se somete a votación la ratificación de su inclusión en el orden del día, siendo
aprobada por unanimidad de los presentes.

[D. Miguel F. Alconchel Jiménez, Dª Sara Lobato Herrera, D. José A. Gómez Guerrero, Dª  M.ª
Ángeles Gallego Gavira, D. Carlos Torres Revert, D. Manuel Muñoz García, Dª Cristina Marchante
Saavedra, D. Daniel Perea González, Dª Paola Rojas Ortega, Dª Desirée Exposito Almagro, Dª
Josefa Calvo Guerrero, D. Manuel J. Acosta Espinosa, D. Sebastián Saenz Muñoz, D. Antonio
Domínguez  Dávila,  D.  Pablo  García  Sánchez,  Dª  M.ª  Ángeles  Ferral  Pozo,  D.  Antonio  Raúl
Álvarez Salazar, D. Antonio E. González Gómez, Dª Amparo Gómez Doñate y Dª Celia Fuentes
Palacios].

Por Dª Celia Fuentes Palacios, Portavoz del Grupo Municipal VOX, se da lectura a la moción, de
fecha y n.º de Registro General de Entrada, 02/03/2026 y E2026002722, del siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno de España ha culminado la construcción y ha iniciado la puesta en funcionamiento
progresiva del nuevo Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Algeciras, infraestructura de
gran capacidad situada en las inmediaciones del centro penitenciario de Botafuegos, a escasos
kilómetros del  término municipal  de Los Barrios  y dentro del  mismo ámbito territorial  del
Campo de Gibraltar, compartiendo infraestructuras viarias, sanitarias y operativas comarcales.

Los Centros de Internamiento de Extranjeros son centros de carácter administrativo dependientes
del Ministerio del Interior, regulados por la Ley Orgánica 4/2000 y el Real Decreto 162/2014. En
ellos se interna, previa autorización judicial, a ciudadanos extranjeros sometidos a procedimientos
de expulsión o devolución. El internamiento tiene un límite máximo legal de sesenta (60) días, tras
el cual la persona debe ser puesta en libertad si no se ha materializado su expulsión.

Es un hecho reconocido en informes oficiales y debates parlamentarios que una parte relevante
de las personas internadas en CIE no son finalmente expulsadas dentro del plazo legal, quedando
en libertad en territorio nacional tras agotarse el período máximo de internamiento. Esta situación
responde, entre otros factores, a:

• Insuficiente ejecución efectiva de expulsiones.

• Dificultades de identificación y documentación.

• Falta de colaboración de países de origen.

• Retrasos administrativos y judiciales.
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El resultado es la existencia de personas en situación irregular que permanecen en España sin
que se haya ejecutado la orden de expulsión inicialmente acordada, generando una situación de
incertidumbre jurídica y preocupación social legítima.

La  proximidad  del  nuevo  CTE  al  término  municipal  de  Los  Barrios,  compartiendo  entorno
geográfico,  infraestructuras  viarias  y  ámbito  comarcal,  hace  imprescindible  anticipar  cualquier
posible impacto operativo o de seguridad que pudiera derivarse de su funcionamiento.

Este Ayuntamiento no cuestiona la legalidad del centro ni las competencias exclusivas del Estado
en  materia  de  extranjería  (artículo  149.1.2ª  de  la  Constitución  Española),  pero  sí  tiene  la
obligación de defender la seguridad, la tranquilidad y el interés general de los vecinos de Los
Barrios cuando decisiones adoptadas por otras administraciones puedan afectar al municipio.

El Campo de Gibraltar es una comarca que ya soporta una presión significativa en materia de
seguridad debido a su condición fronteriza y portuaria.  La apertura de un CIE con capacidad
superior  a  500  internos  exige  máxima  planificación,  transparencia  institucional,  coordinación
interadministrativa  y  refuerzo  de  medios  de  seguridad,  evitando  que  cualquier  deficiencia
estructural del sistema migratorio recaiga sobre los municipios del entorno.

La prevención es una obligación de los poderes públicos. Anticiparse a posibles incidencias no es
generar alarma, sino ejercer responsabilidad institucional.

Por todo ello, el Grupo Municipal VOX presenta la siguiente moción, para su debate y aprobación
en  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Los Barrios,  proponiendo la  adopción de  los  siguientes
ACUERDOS:

PRIMERO. Instar al Ministerio del Interior y a la Subdelegación del Gobierno en Cádiz a informar
formalmente al Ayuntamiento de Los Barrios sobre:

• El estado operativo actual del CIE de Algeciras.

• . El calendario previsto de ocupación progresiva.

• Los protocolos de seguridad y actuación ante incidencias.

• La previsión de refuerzo de efectivos en la comarca.

SEGUNDO.  Exigir al Gobierno de España que garantice el refuerzo efectivo y suficiente de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el  Campo de Gibraltar antes de aumentar la
ocupación  del  centro,  asegurando  que  la  apertura  del  CIE  no  suponga  merma  de  recursos
destinados a la protección de los vecinos de Los Barrios.

TERCERO.  Solicitar  la  elaboración  de  un  protocolo  específico  de  coordinación  entre  la
Subdelegación del  Gobierno,  la  Dirección del  CIE y la  Policía Local  de Los Barrios,  a fin  de
garantizar:

• Información inmediata ante incidencias relevantes.

• Coordinación operativa en caso de alteraciones del orden o situaciones extraordinarias.

• Comunicación institucional fluida con este Ayuntamiento.
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CUARTO.  Instar  al  Ministerio  del  Interior  a  priorizar  la  ejecución  efectiva  de  las  órdenes  de
expulsión acordadas judicialmente; especialmente en aquellos supuestos en los que concurran
antecedentes penales o riesgos para la seguridad pública, dentro del marco legal vigente.

QUINTO.  Requerir al Gobierno de España que adopte las medidas necesarias para evitar que
personas  cuya  expulsión  no  haya  podido  ejecutarse  tras  el  plazo  máximo  de  internamiento
queden en situación de descontrol administrativo o ausencia de seguimiento, asumiendo el Estado
la responsabilidad derivada de su competencia exclusiva en materia migratoria.

SEXTO. Instar a la Junta de Andalucía a coordinar los recursos sanitarios y de emergencias que
pudieran  verse  afectados  por  el  funcionamiento  del  CIE,  garantizando  que  no  se  produzcan
sobrecargas en los servicios públicos comarcales.

SÉPTIMO. Dar traslado de los presentes acuerdos al Ministerio del Interior, a la Subdelegación del
Gobierno en Cádiz, a la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar”.

Sometida la  moción  a votación, con la  asistencia  de 20,  de los 21 Concejales  y  Concejalas,
personas miembros de derecho que forman la  Corporación, se obtiene el siguiente resultado:  

Votos a favor: 5 (4 PP y 1 VOX) [D. Antonio Domínguez Dávila, D. Pablo García Sánchez, Dª M.ª
Ángeles Ferral Pozo, D. Antonio Raúl Álvarez Salazar, Dª Celia Fuentes Palacios].

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones:15 (7 LB 100X100, 6 PSOE y 2 MB)  [D. Miguel F. Alconchel Jiménez, Dª Sara
Lobato Herrera,  D. José A. Gómez Guerrero, Dª M.ª Ángeles Gallego Gavira, D. Carlos Torres
Revert, D. Manuel Muñoz García, Dª Cristina Marchante Saavedra, D. Daniel Perea González, Dª
Paola Rojas Ortega, Dª Josefa Calvo Guerrero, Dª Desirée Expósito Almagro, D. Manuel J. Acosta
Espinosa, D. Sebastián Saenz Muñoz,  D. Antonio Emilio González Gómez, Dª Amparo Gómez
Doñate ].

En consecuencia legal, se aprueba la moción por mayoría simple.

III.- ASUNTOS URGENTES

PUNTO 3º.- (Mociones de urgencia en virtud del artículo 91.4 del RD 2568/1986, de 28 de
noviembre, ROF).

No se formularon.

IV.- PARTE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

PUNTO 4º.-  Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.

Enero 2026: Resoluciones n.º 1 a 160.

Seguidamente, y en cumplimiento de lo dispuesto por el  art.  42 del  RD 2568/1986, de 28 de
noviembre, se da cuenta a la Corporación de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía:
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Resoluciones n.º 1 a 160, correspondientes al mes de enero de 2026.

La Corporación quedó enterada.

PUNTO 5 º Dación de cuenta de los acuerdos adoptados en Junta de Gobierno Local:

- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 27 de enero de 2026.

A  LCALD  ÍA  
PUNTO 1º.- Aprobación, si procede, borrador acta Junta de Gobierno Local, ordinaria, de fecha 16 de
diciembre de 2025.

PUNTO 2º.- Aprobación, si procede, borrador acta Junta de Gobierno Local, extraordinaria y urgente,
de fecha 22 de diciembre de 2025.

URBANISMO
PUNTO 3º .- Expediente LOE_03_000050_2025. Proyecto de ejecución de nueva línea subterránea de
baja tensión de la red del CD-28346 “NAO”, en C/ Crucero, 5. Los Barrios.

PUNTO 4º.- Expediente LOE_03_000010_2025. Proyecto de soterramiento de 3.034m de línea
aérea de 25kv existente en Polígono 3, Parcela 1, Finca Zanona, Los Barrios.

PUNTO 5º- ASUNTOS DE URGENCIA. No hubo

PUNTO 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo

- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 3 de febrero de 2026.

SECRETARÍA
PUNTO 1º.- Aprobación, si procede, borrador acta Junta de Gobierno Local, ordinaria, de fecha 27 de
enero de 2026.

PERSONAL
PUNTO 2º “Declaración de la situación Administrativa de jubilación, a petición del empleado municipal
D.Juan Diego Martínez Sánchez”.

URBANISMO
PUNTO 3º.- Expediente LOE_03_000028_2025. Proyecto Básico de Vivienda Unifamiliar Pareada y
Piscina en C/ Algarrobos, 56, en Los Barrios (Cádiz).

PUNTO 4º.-  Expediente LOE_03_000055_2023. Proyecto de Ejecución de pantallas acústicas linde
viviendas zona de escorias de la Factoría de Acerinox Europa, S.A.U. Polígono Industrial Palmones.
Los Barrios (Cádiz).

PUNTO 5º- ASUNTOS DE URGENCIA. No hubo

PUNTO 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo

- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 10 de febrero de 2026.

SECRETARIA
PUNTO 1º.-  Aprobación, si procede, borrador acta Junta de Gobierno Local, ordinaria, de fecha 3 de
febrero de 2026.
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URBANISMO
PUNTO 2º.- Expediente LOE_03_000018_2024. Proyecto de Adaptación de local para cambio de uso
a vivienda en C/ Gerardo de Diego, 1, Los Barrios (Cádiz).

PUNTO 3º.- Expediente LOE_03_000030_2025. Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada, en C/
Argentina, 22A, Los Barrios (Cádiz).

FESTEJOS
PUNTO 4º.- Celebración Festejo Taurino Popular “Fiesta del Toro Embolao 2026”.

INDUSTRIA Y COMERCIO

PUNTO 5º.-  Expte.  LAP-27/23,  GLOBAL CONTAINER TRADING,  S.L.  para  actividad  de  Oficinas
Administrativas. Conceder Licencia de Apertura y Funcionamiento.

PUNTO 6º.-  Expte. LAP-05/25, MERCADONA, S.A, para actividad de Supermercado con servicio de
restauración. Calificar favorablemente y Conceder Licencia de Apertura y Funcionamiento.

PUNTO 7º- ASUNTOS DE URGENCIA. No hubo

PUNTO 8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo

- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión  ordinaria de 17 de febrero de 2026

URBANISMO
PUNTO 1º.- Expediente LOE_03_000021_2025. Proyecto Básico de Edificación entre medianeras para
dos apartamentos sito en calle Posta 2, Los Barrios (Cádiz).

INDUSTRIA Y COMERCIO
PUNTO 2º.- Expte. LAP-01/23, D. Alejandro Acosta Saborido, para actividad de Consulta de Nutrición y
Dietética. Conceder Licencia de Apertura y Funcionamiento.

PUNTO 3º- ASUNTOS DE URGENCIA. No hubo

PUNTO 4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo

La Corporación quedó enterada.

PUNTO 6º.-  Mociones de control de los demás órganos de Gobierno,  presentadas por los
Grupos Políticos. (Art.  46.2  e)  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del
Régimen Local).

-  Del  grupo  municipal  socialista,  moción  de  control  de  los  pagos  a  justificar  en  el
Ayuntamiento de Los Barrios.

Por D. Daniel Perea González, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, se da lectura a la moción
de control,  de fecha y n.º de registro general de entrada en este Ayuntamiento, 02/03/2026 y
E2026002756, del tenor literal siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nos suscitan dudas sobre la dinámica que existe en este Ayuntamiento en la proliferación de
pagos a justificar como método común de actuación para el pago de determinados servicios.
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Ante lo expuesto y con objeto de ejercer la labor de control y fiscalización propia de los grupos de
la oposición, y en virtud del artículo 105 del RD 2568/1986, desde el Grupo Municipal PSOE Los
Barrios solicitamos al concejal delegado competente del Ayuntamiento de Los Barrios que dé las
siguientes explicaciones al Pleno:

PRIMERO.- Los pagos a justificar suponen una excepcionalidad dentro de la Administración, que
deben estar  limitados por el  propio ente público;  sin embargo,  las bases de ejecución de los
presupuestos municipales de este Ayuntamiento contemplan que, para los gastos relacionados
con  la  delegación  de  festejos,  no  tendrán  limitación  cuantitativa.  Desde  el  PSOE  queremos
conocer si existen informes técnicos que avalen esta ausencia de control y limitación.

SEGUNDO.- ¿Cuántos pagos a justificar se han autorizado y abonado en el año 2025? ¿Cuántos
a Concejales del equipo de gobierno?

TERCERO.-  ¿Todos esos pagos fueron para sufragar  servicios o gastos que eran totalmente
imprevisibles de un año para otro?

CUARTO.-  ¿Hay  informes  de  la  Intervención  municipal  alertando  del  uso  de  los  pagos  a
justificar?”.

-  Del  grupo  municipal  socialista,  moción de  control  sobre  los  2  millones  de  euros  en
subvenciones  nominativas  esperados  de  la  Diputación  de  Cádiz,  recogidos  en  el
presupuesto municipal.

Por D. Daniel Perea González, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, se da lectura a la moción
de control,  de fecha y n.º de registro general de entrada en este Ayuntamiento, 02/03/2026 y
E2026002756, del tenor literal siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La vergonzosa gestión de los recursos de la Diputación de Cádiz, que está realizando el Partido
Popular junto a La Línea  100x100, ya, por desgracia, deja d ser noticia. Que la diferencia y la
desigualdad  con  el  trato  recibido  entre  la  Línea  de  la  Concepción  u  otros  municipios  de  la
provincia, respecto a nuestra localidad, por desgracia, está dejando de ser una novedad. Pero,
desde el PSOE de Los Barrios, nos alegrábamos al comprobar que, en lo presupuestado para
2026  en  los  presupuestos  municipales  de  este  Ayuntamiento,  el  equipo  de  gobierno  de  Los
Barrios  100x100  y  Partido  Popular  reflejaban,  en  el  capítulo  de  ingresos,  una  aportación  en
subvenciones nominativas de la Diputación de Cádiz de 2 millones de euros.

El  propio  señor  Alconchel,  al  destacar  nosotros  esa  cantidad  y  ponerla  en  duda,  vistos  los
antecedentes, nos informaba de que estaba en continuo contacto con la Diputación y confiaban no
solo en conseguir estas cantidades, sino incluso más. Nuestra perplejidad llega cuando, 24 horas
horas después, se aprueba en el Pleno de la Diputación de Cádiz el presupuesto provincial para el
año  2026  y  contemplamos  que  Los  Barrios  tan  solo  obtendrá  6.000  euros  en  subvenciones
nominativas. Una cantidad que está a años luz de los 2 millones que nos decían desde nuestro
Ayuntamiento,  pero incluso está aún más lejos de los 7 millones de euros que,  nuevamente,
llegarán a la Línea en estos presupuestos.

El presupuesto provincial ha sido aprobado inicialmente más tarde que nunca, lo que ha hecho
que,  en marzo,  aún no se haya aprobado definitivamente y que,  para esperar las cantidades
prometidas, estas tendrían que llegar en modificaciones presupuestarias que también cuentan con
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unos plazos administrativos. Lo que viene a generarnos dudas,más que razonables, de que no
solo lleguen esas cantidades, sino de que podamos ejecutarlas en el año natural.

Ante lo expuesto y con objeto de ejercer la labor de control y fiscalización propia de los grupos de
la oposición, y en virtud del artículo 105 del RD 2568/1986, desde el Grupo Municipal PSOE Los
Barrios solicitamos al concejal delegado competente del Ayuntamiento de Los Barrios que dé las
siguientes explicaciones al Pleno:

PRIMERO.- Si  el  Ayuntamiento  recogía  en  sus  presupuestos  esos  2  millones  de  euros  de
inversión es porque, o así queremos entender, había contactos en Diputación que aseguraban
esas cantidades. Si es así, ¿por qué no aparece absolutamente nada de esas inversiones en los
presupuestos provinciales? ¿Han trasladado a este Equipo de Gobierno alguna razón?

SEGUNDO.- ¿El Ayuntamiento ha presentado por escrito la solicitud de subvenciones nominativas
a la Diputación de Cádiz para este 2026?

TERCERO.- En el caso hipotético de que lleguen esas inversiones, ¿a dónde irán destinadas?
¿podrán ejecutarse sin problemas?

CUARTO.- ¿Cómo considera el Ayuntamiento de Los Barrios que está siendo el trato que, desde
la Diputación de Cádiz, nos ha dado a los barreños como municipio de la provincia?”.

-  Del  grupo  municipal  socialista,  moción  de  control  sobre  el  proyecto  de  desarrollo
industrial en los sectores urbanísticos 7 y 8 del municipio de Los Barrios.

Por D. Daniel Perea González, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, se da lectura a la moción
de control,  de fecha y n.º de registro general de entrada en este Ayuntamiento, 02/03/2026 y
E2026002756, del tenor literal siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hace algunas semanas conocíamos que existía en exposición pública un borrador de proyecto
para  desarrollar,  por  parte  de  una  empresa  promotora,  los  sectores  urbanísticos  del  término
municipal de Los Barrios número 7 y 8.

El  sector  8,   a  nuestro  juicio,  es  el  que  plantea  mayor  problema,  puesto  que  es  una  zona
denominada urbanizable sectorizada en la que hay edificadas un número elevado de viviendas
que,  para  muchos  vecinos,  suponen  viviendas  habituales;  una  zona  en  la  que  también  hay
instaladas varias empresas locales y que supone una de las entradas y salidas del municipio que
conecta directamente con el Parque Natural de los Alcornocales.

Toda  esta  problemática  ha  conllevado  que,  en  esta  primera  fase de borrador,  centenares  de
vecinos  hayan  registrado  consideraciones  y  observaciones  al  proyecto  que  se  pretende
desarrollar.

 Ante lo expuesto y con objeto de ejercer la labor de control y fiscalización propia de los grupos de
la oposición, y en virtud del artículo 105 del RD 2568/1986, desde el Grupo Municipal PSOE Los
Barrios solicitamos al concejal delegado competente del Ayuntamiento de Los Barrios que dé las
siguientes explicaciones al Pleno:
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PRIMERO.- ¿Cuántas consideraciones han sido presentadas por los vecinos y vecinas de Los
Barrios?

SEGUNDO.- ¿Esas consideraciones han sido ya remitidas a la empresa promotora?

TERCERO.- Hemos conocido, posteriormente, debido a uno de los decretos de Alcaldía firmados
en el mes de enero, que existe un expediente municipal en el que se encuentra un informe de la
arquitecta del Ayuntamiento de Los Barrios. ¿Podemos conocer el contenido de ese informe?

CUARTO.- ¿Han mantenido contactos el Ayuntamiento de Los Barrios con la empresa promotora,
en aras de convencer a dicha empresa de dejar fuera al sector 8 del proyecto de desarrollo o, al
menos,  reconsiderar  el  proyecto  con  el  objetivo  de  no  generar  las  afectaciones  que  pudiera
conllevar?

QUINTO.- En el caso de que el expediente continúe con su tramitación, el Ayuntamiento podrá
presentar y registrar alegaciones oponiéndose al proyecto, en el caso de que considerara que ese
desarrollo  podría  generar  graves  problemas,  tanto  sociales,  como  ambientales  en  nuestra
localidad, al  igual  que lo podría hacer cualquier  interesado.  ¿Presentará esas alegaciones al
proyecto, llegado el momento?

SEXTO.- Conocíamos la semana pasada que, desde el Equipo de Gobierno local se mantendría
una reunión con la asociación de vecinos del Lazareto, a la que podría acudir cualquier vecino del
municipio interesado en la problemática. Más tarde, de igual forma, conocíamos que se aplazaba
dicha reunión por  problemas de agenda.  ¿Cuáles  fueron esos problemas de agenda? Y,  por
último, ¿volverá a convocarse dicha reunión vecinal?

SÉPTIMO.- Para que el  promotor pueda obtener la  mayoría del  porcentaje de los terrenos a
desarrollar es necesario, obligatoriamente, contar con la aceptación de la Junta de Andalucía, ya
que posee en propiedad el porcentaje que, sumado al del promotor, sería mayoritario. ¿Se han
mantenido reuniones con la Junta de Andalucía informándoles de la situación?

OCTAVO.- Más allá  de la  problemática suscitada entre los propietarios de esas parcelas,  los
vecinos  temen  la  posibilidad  de  tener  un  polígono  industrial  prácticamente  pegado  al  núcleo
poblacional. Para tranquilizarlos, ¿consideran viable, actualmente, con la normativa urbanística,
ambiental y de contaminación acústica que existe hoy en día, que este proyecto pueda acabar
siendo una realidad?”.

-  Del  grupo municipal  Movimiento Barreño, moción de control  y  fiscalización sobre las
políticas municipales en materia de empleo y formación.

Por D. Antonio Emilio González Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Movimiento Barreño, se da
lectura a la moción de control, de fecha y n.º de registro general de entrada en este Ayuntamiento,
03/03/2026 y E2026002787, del tenor literal siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El empleo y la formación deben construir una de las principales prioridades de la política pública,
especialmente en el Campo de Gibraltar, donde persisten retos históricos vinculados al acceso al
mercado  de  trabajo,  la  estabilidad  laboral  y  la  mejora  de  la  cualificación  profesional.  En  el
municipio de Los Barrios se hace necesario fiscalizar las actuaciones municipales en materia de
empleo y formación, para conocer qué medidas se están aplicando, con qué recursos y con qué
resultados.
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La  intervención  del  Ayuntamiento,  a  través de las  políticas  públicas  en materia  de  empleo  y
formación, debe contribuir de manera efectiva a mejorar la empleabilidad y la estabilidad laboral
de la ciudadanía, reforzando la orientación, la intermediación y la formación.

En  este  marco,  corresponde al  Ayuntamiento  impulsar,  coordinar  y  evaluar  las  actuaciones y
recursos municipales, garantizando criterios de eficacia, transparencia y seguimiento.

Por todo lo anterior, y en ejercicio de las funciones de control y fiscalización que le son propias al
Grupo Municipal Movimiento Barreño, se presenta esta moción con el objeto de que el Equipo de
Gobierno informe sobre las políticas municipales en materia de empleo y formación, los recursos
asignados y las actuaciones desarrolladas e impulsadas.

Se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Existe un Plan Municipal de Empleo y Formación propio del Ayuntamiento?

2.-  ¿Cuál  es  la  estrategia  propia  de  la  Delegación  de  Empleo  y  Formación  para  reducir  el
desempleo, al margen de subvenciones y programas externos?

3.- ¿Qué presupuesto municipal propio se ha destinado en 2025 y cuánto destinará a empleo y
formación en 2026?

4.- ¿Cuántas personas están actualmente asignadas a la Delegación de Empleo y Formación y
qué funciones realizan?

5.- Sin contar planes externos de Diputación y la Junta de Andalucía, ¿qué políticas de empleo y
programas municipales propios de empleo, orientación, intermediación o formación ha impulsado
el Ayuntamiento en el último año, y cuáles tiene previstos hasta acabar la legislatura?

6.- ¿Qué acciones formativas concretas se impulsarán en 2026, en base a qué diagnóstico o
criterio y con qué finalidad?

7.-  En  cuanto  a  servicios  municipales  externalizados  y  su  personal,  ¿el  Ayuntamiento  deriva
candidatos, gestiona una bolsa de empleo o remite currículums a las empresas adjudicatarias’ y
¿qué procedimiento y criterios se aplican?

8.- En los contratos de servicios con empresas externalizadas se incorporan ciertas cláusulas
sociales ¿cómo fiscaliza el Ayuntamiento su cumplimiento?”.

-  Del  grupo  municipal  Movimiento  Barreño, moción  de  control  y  fiscalización sobre  el
estado del PGOU y la gestión municipal en materia urbanística.

Por D. Antonio Emilio González Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Movimiento Barreño, se da
lectura a la moción de control, de fecha y n.º de registro general de entrada en este Ayuntamiento,
03/03/2026 y E2026002787, del tenor literal siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El planeamiento urbanístico es un instrumento esencial para ordenar el municipio. Por ello, resulta
necesario conocer con claridad la situación actual del PGOU, el estado real de su tramitación y el
destino de los recursos municipales previstos para este fin, a efectos de transparencia, control y
de corroborar la actuación del Equipo de Gobierno en esta materia. Por todo lo anterior, y en

              Acta Pleno Ordinario 09/03/2026         10

Código Seguro De Verificación WKZytWiF6m1i5YxRTvZsWg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Miguel Fermin Alconchel Jimenez - Alcalde Firmado 25/03/2026 13:33:27

Arturo Tamayo Fernandez - Secretario General Firmado 25/03/2026 12:01:58

Observaciones Página 10/22

Url De Verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/WKZytWiF6m1i5YxRTvZsWg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/WKZytWiF6m1i5YxRTvZsWg%3D%3D


 

                                                                                                                                                                

ejercicio  de  las  funciones  de  control  y  fiscalización  propias  del  Grupo  Municipal  Movimiento
Barreño,  se presenta  esta moción para que el  Equipo de Gobierno informe sobre cuestiones
relativas al PGOU. En concreto, se formulan las siguientes preguntas:

1.-  ¿Cuál  fue  la  última  reunión  oficial  sobre  el  PGOU  con  la  Junta  y  a  qué  acuerdos  o
compromisos se llegó?

2.- ¿Desde qué año exacto vienen anunciando el “desbloqueo” del PGOU?

3.- ¿Qué trámite falta en la actualidad para la aprobación definitiva?

4.- ¿Cuál es el contenido de la última comunicación de la Junta de Andalucía sobre el PGOU?

5.- ¿Qué parte del PGOU sigue pendiente o suspendida y qué sectores afecta?

6.- ¿Qué se pretende hacer con la partida presupuestaria de 60.000 euros para “Consultoría y
asistencia técnica revisión PGOU”?

-  Del  grupo  municipal  VOX  moción  de  control  y  fiscalización  sobre  la  tramitación  del
avance–borrador del Plan Parcial Sector SUS-8 “Parque Industrial”.

Por Dª Celia Fuentes Palacios, Portavoz del Grupo Municipal VOX, se da lectura a la moción de
control  y  fiscalización,  de  fecha  y  n.º  de  registro  general  de  entrada  en  este  Ayuntamiento,
02/03/2026 y E2026002731, del tenor literal siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Sector SUS-8 figura clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado en el PGOU aprobado
definitivamente en 2008.

El documento técnico denominado “Avance-Borrador de Plan Parcial de Ordenación SUS-8” figura
fechado  en  marzo  de  2025  y  se  redacta  con  carácter  de  Avance,  teniendo  asimismo  la
consideración  de  Borrador  a  efectos  del  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica
conforme a la normativa vigente.

En 2026 el documento fue sometido a trámite de consultas públicas, habiendo finalizado dicho
período,  encontrándose  el  expediente  actualmente  en  fase  de  Avance,  previa  a  la  eventual
aprobación inicial del instrumento.

El desarrollo del citado sector presenta una evidente trascendencia territorial, económica y social
para  el  municipio.  Asimismo,  ha  generado  inquietud  entre  propietarios  y  residentes  incluidos
dentro del ámbito, especialmente en relación con el sistema de actuación urbanística que pudiera
determinarse y sus eventuales consecuencias jurídicas y económicas. En este contexto, resulta
necesario  reforzar  la  transparencia  institucional  y  ofrecer  claridad  sobre  el  estado  real  del
procedimiento.

Por  ello,  el  Grupo  Municipal  VOX  Los  Barrios,  con  objeto  de  ejercer  la  labor  de  control  y
fiscalización en el Ayuntamiento de Los Barrios, solicita y pregunta:

PRIMERO.
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Que  el  equipo  de  gobierno  informe  al  Pleno  sobre  el  estado  actual  del  procedimiento  de
Evaluación  Ambiental  Estratégica  asociado  al  Plan  Parcial  SUS-8,  indicando  las  actuaciones
impulsadas por el Ayuntamiento como órgano sustantivo y la fase concreta en que se encuentra
dicho trámite.

SEGUNDO.

Que se informe sobre el estado de tramitación de los informes sectoriales preceptivos que deban
incorporarse al expediente, especificando:

• Fecha de solicitud a las administraciones competentes.
• Informes emitidos hasta la fecha.
• Condicionantes establecidos, en su caso.

TERCERO.

Que  se  aclare  si  prevé  la  incorporación  de  estudios  técnicos  sectoriales  adicionales  que
desarrollen con mayor detalle las afecciones identificadas en el análisis ambiental preliminar, así
como el  momento procedimental  en que dichos estudios serían integrados formalmente en el
expediente.

CUARTO.

Que se  informe sobre  el  sistema de  actuación  urbanística  que  el  equipo  de  gobierno  prevé
proponer  en  la  eventual  aprobación  inicial,  indicando  el  momento  procedimental  en  que  se
determinará formalmente.

QUINTO.  

Que se expliquen los criterios previstos para el tratamiento de edificaciones y usos preexistentes
incluidos dentro del ámbito del sector.

SEXTO.

Que se informe del calendario orientativo de tramitación hasta la eventual aprobación inicial del
Plan Parcial.

SÉPTIMO.

Que, sin perjuicio de la documentación técnica obrante en el  expediente,  se dé cuenta de la
cronología administrativa de las actuaciones impulsadas desde la fecha del documento técnico
hasta la finalización del periodo de consultas públicas”.

-  Del  grupo municipal  VOX,  moción para garantizar claridad jurídica y económica a los
propietarios afectados por el Sector SUS-8.

Por Dª Celia Fuentes Palacios, Portavoz del Grupo Municipal VOX, se da lectura a la moción de
impulso y  fiscalización,  de fecha  y  n.º  de registro  general  de entrada  en este  Ayuntamiento,
02/03/2026 y E2026002724, del tenor literal siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El  Sector  SUS-8,  clasificado  como Suelo  Urbanizable  Sectorizado  en  el  PGOU de  2008,  se
encuentra  actualmente  en  fase  de  Avance-Borrador  de  Plan  Parcial,  habiendo  finalizado
recientemente el período de consultas públicas.

El desarrollo del sector constituye una actuación urbanística de relevancia territorial y económica
para  el  municipio.  No  obstante,  dentro  del  ámbito  existen  propietarios  y  edificaciones
preexistentes,  lo  que  genera  inquietud  razonable  respecto  de  las  consecuencias  jurídicas  y
económicas  que  pudieran  derivarse  del  sistema  de  actuación  que  se  establezca  en  fases
posteriores.

En este contexto, corresponde al Pleno, en ejercicio de su función de control político, fiscalizar
que la tramitación del expediente se desarrolle con plena transparencia, claridad informativa y
respeto a la seguridad jurídica de los afectados.

El objeto de esta iniciativa no es prejuzgar el instrumento urbanístico, ni condicionar su viabilidad,
sino garantizar que el equipo de gobierno informe con claridad al Pleno y a los propietarios antes
de la eventual aprobación inicial del Plan Parcial, asegurando que las decisiones se adopten con
conocimiento suficiente de sus implicaciones.

PROPUESTA DE CONTROL E IMPULSO

En ejercicio de la función de control político del Pleno, el Grupo Municipal VOX propone:

PRIMERO.  Requerir al equipo de gobierno que informe al Pleno sobre el sistema de actuación
urbanística que se prevé aplicar en el Sector SUS-8 (compensación, cooperación o expropiación),
detallando sus consecuencias jurídicas y económicas para los propietarios incluidos en el ámbito.

SEGUNDO. Solicitar que, con carácter previo a la aprobación inicial del Plan Parcial, se elabore
un documento explicativo de carácter divulgativo dirigido a los propietarios afectados, en el que se
detalle de forma clara:

• Las obligaciones económicas que podrían derivarse del sistema de actuación.
• El régimen aplicable a edificaciones preexistentes.
• Las alternativas previstas en cada sistema.
• Los derechos de participación y defensa de los interesados.

TERCERO. Reforzar el compromiso institucional de que cualquier desarrollo del sector se realice
con pleno respeto a la legalidad vigente, la seguridad jurídica de los propietarios y la transparencia
administrativa”.

PUNTO 13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

INTERVENCIONES: Las intervenciones de los distintos miembros de la Corporación se contienen al
final del Acta de la sesión por remisión al soporte audiovisual mediante sistema de Video-Acta. La
sesión ha sido grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de video-acta cuyo archivo
contiene la siguiente huella electrónica que garantiza la integridad de la grabación; de lo que doy fe:
SHA256withRSA- 

TURGbE1XTTRPV00xWkRGa05qZ3paakpsWmpka05qUTFNemxoTkRNMlpUY3paakF3TVRJNU5XTmlPVFJtT0
RVeE5XWTRPR0l5WVdReVptUXhOelZrTkE9PQ== 

El archivo audiovisual, puede visionarse mediante el siguiente enlace:  
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https://actas.ayto-losbarrios.es/session/sessionDetail/2c9080469c9fc2cf019cbe3bd39601bf?
startAt=153.0&endsAt=

Minutaje 

INICIO SESION:
0:02:33 – D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

I.- ASUNTOS DE OFICIO

0:02:43 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

PUNTO 1º.- Lectura y Aprobación, si procede, del acta en borrador de la siguiente sesión:

Audio-video-acta 1/2026, ordinaria, de fecha 12 de enero

0:02:44 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

II.-    PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS  

0:02:59 -D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

PUNTO 2º.- Del Grupo Municipal VOX, moción relativa a la apertura y funcionamiento del centro
de internamiento de extranjeros (CIE) de  Algeciras y a la necesidad de garantías de seguridad
para Los Barrios y el Campo de Gibraltar.

0:03:02 -D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:03:22 – VOTACIÓN
0:03:36 – Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
0:08:30 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:08:39 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:12:55 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:12:58 – Dª SARA LOBATO HERRERA (LB 100 x 100)
0:13:30 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:13:32 – Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOZ)
0:16:43 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:16:48 – D. ANTONIO DOMÍNGUEZ DÁVILA (PP)
0:18:57 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:18:59 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:20:39 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:20:42 – D!ª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
0:21:58 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:25:34 – VOTACIÓN

III.-  A  SUNTOS URGENTES  

0: 26:00 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

PUNTO 3º.-  (Mociones  de urgencia  en  virtud  del  artículo  91.4 del  RD 2568/1986,  de  28  de
noviembre, ROF).

0:26:00 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

IV.- PARTE CONTROL   Y FISCALIZACIÓN  

0:26:14 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
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PUNTO 4º.-  Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.

 Enero 2026: Resoluciones n.º 1 a 160
0:26:17 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

PUNTO 5º.- Dación de cuenta de los acuerdos adoptados en Junta de Gobierno Local:

- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 27 de enero de 2026.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 3 de febrero de 2026.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 10 de febrero de 2026.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión  ordinaria de 17 de febrero de 2026

 0:26:24 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

PUNTO 6º.- Mociones de control de los demás órganos de Gobierno, presentadas por los Grupos
Políticos. (art. 46.2 e) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
0:26:41 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

- Del grupo municipal socialista, moción de control los pagos a justificar en el ayuntamiento de Los
Barrios.
0:26:53 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:27:01 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:28:04 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:28:06 – D. MANUEL MUÑOZ GARCÍA (LB 100 x 100)
0:30:33 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:30:38 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:31:35 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:31:36 – D. MANUEL MUÑOZ GARCÍA (LB 100 x 100)
0:32:01 – D. DANIEL PERA GONZÁLEZ (PSOE)
0:32:21 – D. MANUEL MUÑOZ GARCÍA (LB 100 x 100)
0:33:02 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

- Del grupo municipal socialista, moción de control sobre los 2 millones de euros en subvenciones
nominativas esperados de la Diputación de Cádiz, recogidos en el presupuesto municipal.
0:33:06 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:33:19 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:35:32 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:35:34 – Dª SARA LOBATO HERRERA (LB 100 x 100)
0:37:38 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:37:40 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:40:53 – Dª SARA LOBATO HERRERA (LB 100 x 100)
0:43:59 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:44:30 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:44:31 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:44:37 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:44:45 – Dª SARA LOBATO HERRERA (LB 100 x 100)
0:45:07 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:49:39 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:49:41 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:50:18 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:50:33 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:50:51 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

- Del grupo municipal socialista, moción de control sobre el proyecto de desarrollo industrial en los
sectores urbanísticos 7 y 8 del municipio de Los Barrios.
0:50:54 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:51:01 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:53:12 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

              Acta Pleno Ordinario 09/03/2026         15

Código Seguro De Verificación WKZytWiF6m1i5YxRTvZsWg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Miguel Fermin Alconchel Jimenez - Alcalde Firmado 25/03/2026 13:33:27

Arturo Tamayo Fernandez - Secretario General Firmado 25/03/2026 12:01:58

Observaciones Página 15/22

Url De Verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/WKZytWiF6m1i5YxRTvZsWg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/WKZytWiF6m1i5YxRTvZsWg%3D%3D


 

                                                                                                                                                                

0:56:02 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:57:36 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:57:50 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
0:58:06 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
0:59:54 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
1:00:37 -D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:03:16 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
1:03:34 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:04:01 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
1:04:16 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:04:17 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
1:04:23 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:04:25 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
1:04:27 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:04:28 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
1:04:39 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

- Del grupo municipal Movimiento Barreño, moción de control y fiscalización sobre las políticas
municipales en materia de empleo y formación.
1:04:42 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:04:52 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:06:46 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:06:49 – Dª CRISTINA MARCHANTE SAAVEDRA (LB 100 x 100)
1:13:08 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:13:11 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:14:40 – Dª CRISTINA MARCHANTE SAAVEDRA (LB 100 x 100)
1:15:17 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1.15.25 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:15:28 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:15:31 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:15:41 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:15:44 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:15:46 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:15:47 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:16:57 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:16:57- D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:17:25 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:19:12- D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1.19:19- D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:20:00- D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:20:18 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:20:23 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:22:55 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:24:31 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:24:44 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:24:56 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:24:57 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:24:59 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:25:13 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:25.15 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:25:16 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:25:25 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:25:26 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:26:58 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:02 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:27:04 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:10 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:27.13 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:14 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:27:18 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:19 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
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1:17:20 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:21 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:27:36 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:41 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:27:42 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:43 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:27:46 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:49 . D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:27.56 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:27:59 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:28:00 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)

- Del grupo municipal Movimiento Barreño, moción de control y fiscalización sobre el estado del
PGOU y la gestión municipal en materia urbanística.

1:28:01 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:28:09 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:29:07 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:30:04 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:30:06 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:30:24 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:30:28 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:31:02 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:32:02 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:32:05 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:32:08 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:35:01 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:35:23 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:35:29 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:35:34 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:35:42 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
1:36:10 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

-  Del grupo municipal VOX moción de control  y fiscalización  sobre la tramitación del avance–
borrador del Plan Parcial Sector SUS-8 “Parque Industrial”.

1:36:55 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:37:07 – Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
1:39:52 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:42:33 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
1:45.41 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:46:28 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
1:48:07 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

- Del grupo municipal VOX, moción para garantizar claridad jurídica y económica a los propietarios
afectados por el Sector SUS-8”.

1:48:15 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:48:33 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
1:50:31 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1:51:50 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)

PUNTO 7º- Ruegos  y Preguntas.

1:54:34 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
1.54:54 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:02:49 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:03:32 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:07:42 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
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2:09:04 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:09:20 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:11:08 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:11.11 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:11:15 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:11:54 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:12:03 -Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:12:26 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:12:53 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:12:59 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:13:02 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:13:03 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:13:04 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:13:05 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:13:06 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2.13:17 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:13:31 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:13:48 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:13:50 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:13:51 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:14:21 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:15:18 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:15:42 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2.15:43 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:16:24 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:16.28 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:17:05 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:17:49 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2.17:52 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:17:54 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:19:18 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:19:30 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:19:31 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:19:36 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:19:37 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:19:41 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:19:42 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:20:07 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:20:08 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:20:09 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:20:10 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:20:12 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:20:12 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:20:13 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:20:14 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:20:16 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:21:01 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:21:02 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:21:03 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:21:05 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:21:06 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:21.06 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:21:07 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:22:18 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:22:20 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:22:22 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:22:28 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:22:32 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:22:33 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:22:34 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:22:36 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
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2:22:49 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:23:01 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:23:02 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:23:12 - Dª CELIA FUENTES PALACIOS (VOX)
2:23:14 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:25:05 – D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:40:18 – Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:40:49 -  D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:40:50 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2.40:52 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2.41:17 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:41:19 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:41:21 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2.41:45 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:41:58 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:42:02 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2.42:06 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2.42:10 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:42:11 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:42:17 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:42:19 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:42:20 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:42:40 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43:13 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:43:18 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43:24 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:43.27 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43.35 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:43:39 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43:40 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:43:43 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43:44 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:43:47 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43:50 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:43:52 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43:54 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:43:55 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:43:58 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:04 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2.44:06 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:10 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:44:13 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:15 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:44:22 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:23 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2.44:33 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:35 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:44:36 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:44:40 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:42 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:44:48 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:51 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:44.52 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:44:55 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:45:00 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:45:40 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:45.47 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:46:28 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:46.33 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
2:46:40 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:46:42 - Dª MARIA ÁNGELES GALLEGO GAVIRA (LB 100 x 100)
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2:47:07 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:47:09 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:48:57 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:49.19 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2.49:29 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:49:32 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:50:59 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:51:05 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:51:24 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:51:27 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:51:32 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:51:38 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:51:40 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:51:42 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:52:07 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:52:12 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:52:13 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:52:16 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:52:33 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:52:40 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:53:05 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:53:09 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:53:11 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:53:15 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:53:17 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:53.21 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:53:11 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:53:46 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:53:57 – Dª CRISTINA MARCHANTE SAAVEDRA (LB 100 x 100)
2:53:58 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:54:02 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:54:28 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:54:43 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:54:45 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:54:46 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:55:06 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:55:08 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:55:11 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:55:12 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:55:13 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:55:17 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:55:19 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:55:20 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:55:26 -  D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:55:33 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:55:34 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:56:00 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:56:01 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:57:05 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
2:57:50 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
2:57:53 – Dª SARA LOBATO HERRERA (LB 100 x 100)
3:00:59 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:01:02 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:01:04 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:01:05 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:01:08 - Dª SARA LOBATO HERRERA (LB 100 x 100)
3:01:40 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:01:46 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:01:47 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:01:50 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:01:55 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
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3:01:57 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3.02:50 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:02:51 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:02:52 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:02:54 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:02:56 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:03:01 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:03:03 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:03:04 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:03:27 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:03:28 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:03:30 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:03:36 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:03:46 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:03:50 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:04:22 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:04:25 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:04:35 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:04:37 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:04:38 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:04:46 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:05:19 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:08:57 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:09:03 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:09:07 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:09:08 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:10:44 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:10:46 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:10:49 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:10:50 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:10:55 - D. ANTONIO E. GONZÁLEZ GÓMEZ (MB)
3:10:57 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:11:17 – D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:11:23 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:11.23 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:11:29 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:11:30 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:22:35 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:22:36 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:25:05 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:26:10 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:26:13 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:26:30 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:27:00 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:27:06 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:27:07 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:27:50 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:28:18 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:28:43 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:28:46 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:28:47 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:28:48 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:29:40 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:29:46 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:31:08 - Dª SARA LOBATO HERRERA (LB 100 x 100)
3:32:19 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:32:26 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:32:43 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:32:51 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
3:32:54 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)
3:36:01 - D. DANIEL PEREA GONZÁLEZ (PSOE)
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3:36:27 - D. MIGUEL F. ALCONCHEL JIMÉNEZ (LB 100 x 100)

Y no habiendo otros asuntos que examinar, la Presidencia levantó la sesión, siendo las veintiuna
horas y treinta y nueve minutos, extendiéndose la presente Acta, de lo que como Secretario General,
doy fe.  
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